
Resolución de Gerencia General 
Nº O&-G::-2018-0EF A/GEG 

Lima, 3 1 OCT. 2018 
VISTOS: El Informe N° 133-2018-OEFA/OPP y el Memorando Nº 773-2018-OEFA/OPP, 

emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Memorando Nº 499-2018-OEFA/OAJ 
y el Informe N° 379-2018-OEFA/OAJ, emitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego 
presupuesta!, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental ; 

Que, el Numeral 71.3 del Artículo 71 º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 , Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, 
establece que los Planes Operativos Institucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan 
alcanzar para cada año fiscal y constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a 
desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias 
establecidas para dicho periodo, asi como la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia 
orgánica; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 035-2017-OEFA/SG, se aprueba la 
Directiva Nº 006-2017-OEFA/SG "Lineamientos para la Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, 
Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) y el Presupuesto Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA" (en adelante, la Directiva) con la finalidad de 
estandarizar los criterios y procedimientos para la articulación del Plan Operativo Institucional y el 
Presupuesto Institucional del OEFA, a efectos de cumplir los objetivos y metas institucionales, asi como 
realizar un uso adecuado de los recursos públicos; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 122-2017-OEFA/PCD se aprueba el Plan Operativo Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental para el Año Fiscal 2018 (en adelante, el POI 2018 del OEFA), el cual se encuentra 
articulado con : (i) la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; (ii) el 
Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Ambiental 2017 - 2021, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 385-2016-MINAM; y, (iii) el Plan Estratégico Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el periodo 2017 - 2019, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 030-2016-OEFA/CD; 

Que, de acuerdo al Inciso (iv) del Numeral 8.4.1 de la Directiva, la reformulación del Plan 
Operativo Institucional implica las variaciones sustentadas en la programación de actividades, metas fisicas 

"C \ y presupuestarias y duración, cuando se presenta la aprobación de las modificaciones presupuestarias en 
(é;,; 0 "'<,,, \ el nivel funcional programático entre y dentro de las metas presupuestarias que tengan implicancias en el 
?!1_, o:= 1 .,_ •· 1: %-) Plan Operativo Institucional; 
9, A~ ~ 'J l. z 
;,~ J.: r f~ \;.>: J/ Que el Numeral 8.4.2 de la Directiva dispone que la Oficina de Planeamiento y 
<~ .. :FA-~l:"'· Presupuesto sistematiza las propuestas de reformulación del Plan Operativo Institucional de las Áreas en 

----- periodos trimestrales, analizando los sustentos técnicos y el marco normativo presupuesta!, para gestionar 
su formalización ante la Gerencia General; 



atención a las modificaciones presupuestarias y demandas adicionales durante el tercer trimestre, la actual 
capacidad operativa, la menor ocurrencia de emergencias ambientales y la incorporación de nuevas metas 
para la ejecución del Proyecto de Inversión "Mejoramiento del servicio de monitoreo y vigilancia ambiental 
del componente aire en la zona de influencia de los administrados, en los cinco distritos de la provincia de 
Pisco - departamento de lea"; 

Que, en ese sentido, corresponde aprobar el Plan Operativo Institucional del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2018 modificado al tercer trimestre; 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2018-OEFA/PCD, 
se delega en la Gerencia General la facultad de aprobar las modificaciones del Plan Operativo Institucional 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF; la 
Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; la Directiva 
N° 006-2017-OEFA/SG "Lineamientos para la Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, 
Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo y el Presupuesto Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA", aprobada por Resolución de Secretaría General Nº 035-2017-OEFA/SG; 
el Literal g) del Artículo 18º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM; y, en virtud de la 
delegación de facultades dispuesta mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 045-2018-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Operativo Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2018 modificado al tercer trimestre, que en Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Las metas físicas y financieras, actividades, cronograma de avance físico y 
tareas programadas, contenidas en el Plan Operativo Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2018 modificado al tercer trimestre, aprobado en el 
Artículo 1 º de la presente Resolución, se ejecutarán dentro del marco presupuesta! autorizado por la Ley 
Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 y demás normativa 
presupuestaria vigente. 

Artículo 3º.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto efectuar las acciones 
que correspondan para la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 4º.- Establecer que los responsables de las áreas del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA remitan a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto los Informes de 
Gestión sobre la ejecución de las metas físicas, de acuerdo a los lineamientos adicionales que para tal fin 
emita dicha Oficina. 

Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal lnst)!Y.cioRal-det-erganism~Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(www.oefa.gob.pe), en el plazo máx· óae dos (2) días hábiles contaao desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

EFA 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTR E - OEFA 

YCLAPACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) fue creado el 14 de mayo de 2008, mediante 
Decreto Legislativo Nº 1013, como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización , la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental. 

Ante la magnitud de las funciones en el ámbito nacional, el 5 de marzo del 2009, mediante Ley Nº 29325 se creó 
el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), a cargo del OEFA como ente rector, para 
asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental , de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente, y en el Decreto 
Supremo Nº 012-2009-MINAM que aprueba la Política Nacional del Ambiente. 

Conforme al Artículo 11 º de la Ley Nº 29325, el ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables establecidas en la legislación ambiental, así como de los compromisos derivados de los 
instrumentos de gestión ambiental y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA; determinándose las 
siguientes funciones a cargo del OEFA en su calidad de ente rector y entidad de fiscalización ambiental : 

Función normativa 

Función supervisora 
de Entidades Públicas 

Función evaluadora 

Funcion supervisora 
directa 

Función fiscalizadora 
y sancionadora 

Comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las 
normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general 
referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables 
de los administrados a su cargo; asi como aquellas necesarias para el ejercicio de la 
función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de 
obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de gobierno. 

Comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación del 
desempeño de las Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional (EFAs), regional o 
local. 

Comprende acciones de vigilancia, monitoreo y otras similares para asegurar el 
cumplimiento de las normas ambientales. 

Comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación 
ambiental por parte de los administrados. Adicionalmente, comprende la facultad de 
dictar medidas preventivas. 

La función supervisora tiene como objetivo adicional promover la subsanación 
voluntaria de los presuntos incumplimientos de las obligaciones ambientales, siempre 
y cuando no se haya iniciado el procedimiento administrativo sancionador, se trate de 
una infracción subsanable y la acción u omisión no haya generado riesgo, daños al 
ambiente o a la salud. En estos casos, el OEFA puede disponer el archivo de la 
investigación correspondiente 

Comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de 
obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las 
normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesión y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el OEF A Adicionalmente, comprende la facultad 
de dictar medidas cautelares y correctivas. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

De dicha manera, el desarrollo de las actividades vinculadas a las funciones del OEFA, se constituye en una de 
las principales estrategias de la política ambiental en el país, estando articuladas a: 

La Política Nacional del Ambiente, orientada a "Mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y con el desarrollo sostenible del 
país, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera responsable y congruente con el respeto 
de los derechos fundamentales de la persona"1. 

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional "Perú al 2021" Objetivo Estratégico Nacional N° 6: "Conservación 
y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad con un:enfoque integrado y ecosistémico 
y un ambiente que permita una buena calidad de vida para las personas y la existencia de ecosistemas saludables, 
viables y funcionales en el largo plazo"2. 

El Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Ambiental 2017 -2021, a través del cual, el OEFA comparte 
junto a otras instituciones miembros del Sector Ambiental, las responsabilidades respecto al comportamiento de 
los objetivos estratégicos derivados de las variables de calidad ambiental; · diversidad biológica y servicios 
ecosistémicos; así como de gobernanza y cultura ambiental (OES1, OES2 y OES5). 

OESl: Mejorar las condiciones de ia calidad del 
ambiente en favor de la salud de las personas y la 

protección de los ecosiste:mas. 

OES2: Promover la sostenibilidad en el uso de la 
diversidad biológica y de los servicios 

cosistémicos como activos de desarrollo del país. 

OESS: Fortalecer la concil¡!ncia, cultura y 
gobernanza amb¡ental. 

El referido marco estratégico, define las prioridades en la política institucional, las cuales se vienen reafirmando a 
partir del 2016, en los siguientes temas: 

• Fortalecimiento del rol rector del SINEFA: 

Con el que se busca impulsar el rol rector del OEFA y el desempeño de las; EFAs en el ámbito nacional, para 
contribuir en el desarrollo de la política ambiental y los objetivos estratégicqs sectoriales e institucionales. En 
esta perspectiva el fortalecimiento del OEFA como EFA se orienta a institucionalizar la organización de 
equipos de trabajo, cuyos perfiles guardan correspondencia con las necesidades de especialización en 
fiscalización ambiental por sectores económicos, tanto en la sede : central como en las Oficinas 
Desconcentradas (ODE). La Academia de Fiscalización Ambiental tiene en esta prioridad un rol estratégico 
de fortalecimiento de capacidades. · 

Evaluación temprana: 

Para concurrir a la predicción oportuna de probables efectos en los compo~entes ambientales. Promueve la 
participación de la población y de los actores involucrados en las zonas 'donde entrarán en operación las 
unidades económicas fiscalizables. 

Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de mayo de 2009. 
Decreto Supremo N° 054-2011-PCM, publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de junio de 2011 . 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

• Supervisión con enfoque de prevención: 

Promueve la asistencia técnica y el análisis de riesgo como medios fundamentales de la fiscalización 
ambiental. Parte de esta metodología es la inclusión de la gestión socioambiental , que implica tomar en 
cuenta, entre otros, las perspectivas de la población con relación al cuidado del ambiente. 

• Procedimientos eficientes y con simplicidad para su aplicación: 

Implica la identificación de oportunidades de mejora continua y la simplificación de los procedimientos que ha 
venido aplicando el OEFA. Bajo esta prioridad, el OEFA actualizó su mapa de procesos y viene definiendo los 
procedimientos que ~gilicen la atención de los casos que evalúa y supervisa para resolverlos en primera y 
segunda instancia según corresponda. 

Evaluación y supervisión en trabajo coordinado: 

Apoyados en la gestión por procesos articulados y complementarios. El OEFA promueve espacios de 
interacción de sus equipos de trabajo, procurando acciones coordinadas y complementarias, en la sede central 
y de ella con los equipos de las Oficinas Desconcentradas. 

• Innovación tecnológica en los procesos de fiscalización ambiental: 

En concordancia con el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú", se busca implantar 
de manera progresiva el Gobierno Electrónico en el OEFA, que consiste en desarrollar o aprovechar la 
tecnología, disminuir costos de comunicaciones y crear nuevos servicios con el objeto de: a) Mejorar el acceso 
a los servicios públicos digitales de acuerdo a la demanda de la ciudadanía; b) Mejorar la calidad de los 
servicios, incluyendo sus contenidos de información; c) Fortalecer la colaboración entre los usuarios internos 
y la Oficina de Tecnologías de Información para el análisis, diseño, rediseño y mejora de servicios; e, d) 

..-,:;----..., Implementar proyectos para fortalecer la gestión de información y conocimientos, orientados a compartir 

(Í~,;~;;;;,información, reconocer recursos potenciales de mejora en la gestión pública en la entidad. 

\ ~ Y 'RESUPUEST:') E· J 

\;'. ;::,¿'<J ~J}i? r 11S Óí\l INSTITUCIONAL 
~ -~_y 

"Impulsar y promover el cumplimiento de las obligaciones ambienta/es en los 
agentes económicos y la mejora del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, de 

manera articulada, efectiva y transparente, contribuyendo con el desarrollo 
sostenible del país. " 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

11 1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (OEI) Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES (AEI). 

La ruta estratégica del OEFA comprende el desarrollo de los siguientes objetivos institucionales, aprobados en el 
Plan Estratégico Institucional 2017 - 2019: 

· ~ · ' ., , ' 

- , 

1. Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia 
del OEFA. , 

cumplimiento 
delas 

obligaciones 
ambientales 

delos 
administrados 

2. Modernizar la gestión institucional del OEFA. 

Modernizar la gestión 
institucional del 

OEFA. 

institucional del 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

iV. ORGA,VIZ.4CIÓN 

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA, la institución cuenta con las 
siguientes unidades orgánicas3: 
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-----
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Fuente: Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 
Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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3 
Conforme al Articu lo 1 ºdela Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 055-2018-OEFA/PCD, se dispone adecuar la denominación 

del máximo órgano administrativo de la Entidad, de Secretaria General a Gerencia General, en el marco de lo dispuesto en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados con Decreto Supremo N° 054-2018-PCM. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

V. PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL OEFA 

a) Descripción 

En un contexto de medidas nacionales orientadas hacia al crecimiento económico sostenible, contrarrestando los 
efectos de las industrias extractivas, la urbanización no planificada, la degradación de los ecosistemas y los 
recursos naturales, así como de los desafíos del cambio climático; el desarrollo de la política ambiental bajo la 
rectoría del Ministerio del Ambiente y la participación de sus organismos a~scritos, como el OEFA, impulsa 
mediante programas y proyectos, importantes compromisos y cambios en: el desempeño de los agentes 
económicos, las instituciones públicas y privadas, así como en la población, orientados a preservar el 
medioambiente. 

En correspondencia con lo antes señalado, la fiscalización ambiental bajo la rectoría del OEFA, asume en su 
marco estratégico, variables relacionadas con los componentes ambientales, como el estado de conservación de 
los ecosistemas, la calidad del aire, del agua, la recuperación de los suelos, y l,a gestión de los residuos sólidos. 
Incorpora la gestión socioambiental en la fiscalización de dichos componentes, como mecanismo de participación 
y buena gobernanza ambiental en los territorios donde interviene con carácter prioritario. 

Procurar que cada vez más administrados cumplan sus obligaciones ambientales, traza al OEFA una ruta de 
trabajo que combina la atención de las urgencias que la población denuncia y de las emergencias ambientales, 
con la acción regular de evaluación temprana que permite prevenir efectos negativos durante el desarrollo de la 
actividad económica de la que se trate; esto es, ejercer la fiscalización con enfoque preventivo. Este enorme 
desafío de la política ambiental que el OEFA asume desde su competencia; exige a su vez procedimientos 
sencillos y eficientes, coordinados entre los equipos de trabajo y de ellos con todos los actores involucrados. 

En esta ruta, resulta fundamental el fortalecimiento e innovación en la organización y funcionamiento del OEFA, 
basada en equipos de trabajo especializados por sectores, con políticas y estrategias que conducen y orientan al 
SINEFA, con suficientes mecanismos de desarrollo de capacidades en los integrantes de dicho sistema, con 
proyectos que faciliten el uso de servicios de monitoreo ambiental, de análisis de muestras en laboratorios 
altamente especializados, así como para mejorar el flujo de la información y autqmatizar procedimientos. También 
con la realización de estudios e investigaciones que retroalimentan el marco regulatorio, y evaluaciones que 

1 

permiten medir la contribución de los resultados de la fiscalización ambiental en _los objetivos y metas estratégicas 
sectoriales. 

! 
Asimismo, el OEFA viene implementando criterios de focalización y priorización de su intervención, a través de 
mapas georreferenciados que permiten centrar la fiscalización en territorios ¡con alto riesgo de conflictividad 
socioambiental y en aquellos donde el desarrollo de las actividades económica~ o los estragos de los fenómenos 
naturales, impactan negativamente en el medioambiente; aspectos que están en correspondencia con las 
prioridades del Sector Ambiental·. 

¡ 
1 

La Fiscalización Ambiental, comprende acciones de monitoreo de la calidad ambiental en zonas prioritarias de 
proyectos o actividades económicas, acciones de supervisión de las obligaciones ambientales de los 
administrados. Las buenas prácticas ambientales en los administrados, que pro~ueven la prevención o reducción 
de la contaminación ambiental y: degradación de los recursos naturales, son estimuladas con incentivos. En tanto 

.~ ,. que, en casos de incumplimiento de las obligaciones ambientales, se aplican prpcedimientos sancionadores. 

,._ . 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIM ESTRE - OEFA 

El planeamiento y presupuesto de las actividades que el OEFA operacionaliza para 
el cumplimiento de su objetivo estratégico institucional está contenido, en lo 
fundamental , en el Programa Presupuesta! 0144 denominado "Conservación 
y ~so sostenible de ecosistemas para la provisión de servicios 
ecosistémicos", programa que tiene por resultado específico la conservación de 
las ,áreas con ecosistemas proveedores de servicios que se relaciona con la 
"Mejora de la calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible del pais". 

Actividades comprendidas en el PP 0144: 

• • 

La vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental. 

Comprende acciones de evaluación y monitoreo ambiental ; para comprobar el estado de la calidad del ambiente. 
Se realiza a través de estudios ambientales y análisis de factores externos que potencialmente repercuten en la 
calidad ambiental. 

La evaluación se realiza principalmente en el área de influencia ambiental del proyecto o actividad económica, por 
ser el espacio geográfico potencialmente vulnerable a impactos ambientales. La función evaluadora es 

/;/,1~7s?,,:-:.... desarrollada para obtener la evidencia sobre el estado de los componentes ambientales (agua, aire, suelo, flora y 
¡':o' "('.,'\ fauna) . , ,: - ·e,'\ 

: i.:__; ')flC•i I : t. ó-

'1 ,;.·~i~~· :"1
' ~Wo ,l) Los resultados de la evaluación ambiental pueden constituir un insumo para realizar acciones de supervisión a fin 

'?0)¿, ".,_-:;-3/ de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados, estos resultados 
'---2· "B'~/ permiten que en la supervisión se determine si la modificación o alteración de un componente ambiental se debe 

o no a una actividad económica realizada por el administrado. 

La función evaluadora permite: 

..¡_ Generar diagnósticos ambientales que contengan un análisis integral del estado de los diversos componentes 
ambientales, identificar los factores externos (distintos a las condiciones naturales, como: vertimientos, 
emisiones y residuos) que podrían estar influenciando en ellos . 

.i.- Brindar soporte técnico a las acciones de la Dirección de Supervisión, a través de estudios técnicos científicos 
que permitan identificar los factores externos que podrían estar influenciando en los diferentes componentes 
ambientales de las áreas de influencia de las actividades económicas fiscalizables de competencia del OEFA. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

' 
En el marco de la función evaluadora de la calidad ambiental el OEFA, desarrolla las siguientes especialidades: 

ji";=¡;:::::::;;::;;:::;~ ;;;;;~ Identificación de Pasivos Ambientales del subs ctor Hidrocarburos 

• Determina extensión de áreas afectadas y sus caíacterísticas físicas. 
• Son pozos en instalaciones mal abandonados, su los contaminados, 
efluentes, emisiones, restos o deposites de resid os ubicados en cualquier 
lugar del país. 

---------
Identificación de Sitios Impactados 
• Consecuencia de actividades de hidrocarburos q e implican riesgos para la 
salud y el ambiente y por tanto la prioritaria atenci , n del Estado. 

• Acciones de remediación ambiental. 

Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales. 
; 

! 
' Comprende acciones de supervisión directa a los administrados y a las Entiqades de Fiscalización Ambiental 

(EFA). . 

La supervisión directa es una acción de seguimiento y verificación de las actividades de los administrados, que se 
llevan a cabo para asegurar el buen desempeño ambiental y el cumplimiento; de las obligaciones ambientales 
fiscalizables contenidas en: (i) la normativa ambiental; (ii) los instrumentos de g•estión ambiental; (iii) las medidas 

1 

administrativas dictadas por el OEFA; y, (iv) otras fuentes de obligaciones ambientales. 
; 
i 

Entre el 2010 y el 2017, de acuerdo a la progresiva incorporación de funcione~ sectoriales4, el OEFA asume las 
' correspondientes a Minería, Energía, Pesca e Industria. Asimismo, en el marco ~el cronograma de trasferencia de 

funciones de las Autoridades Sectoriales al SENACE, las próximas transferencias serán las correspondientes a 
~.,.0 los sectores Transportes y Comunicaciones, Agricultura y Riego, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Salud, 
,i;t' ~o r mercio Exterior y Turismo, y Defensa5

. : 

~ A. IR ~ ' 

:~ tJ> 
<f,RE :;1~ ¡ 

:::'b o" 
·OEFP-' .. ,.,, 

,;.1'••·---::·. 

Contemplada en el marco de los Decretos Supremos números 001-2010-MINAM y 009-2011-MINAM, mediante los 
cuales se transfieren funciones al OEFA en materia de Minería, Hidrocarburos, Electricidad, Industria y Pesquería. 

Decreto Supremo Nº 006-2015-MINAM, que aprueba el cronograma de transferencia de funciones de las autoridades 
sectoriales al SENACE 2015-2020. · 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMU LADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

Las supervisiones directas también alcanzan a Organismos Vivos Modificados (OVM)6 y Consultoras 
Ambientales 7: 

Fiscalización ambiental y aplicación de incentivos. 

Desarrollada por el OEFA, se encuentra orientada a velar por el cumplimiento de la normativa ambiental y los 
compromisos ambientales de los administrados, con la finalidad de prevenir que se produzcan impacto.s 
ambientales negativos al ambiente, desincentivando la comisión de conductas infractoras y, en caso de producirse, 
asegurar su efectiva reparación. _. 

La fiscalización en primera instancia, comprende la investigación de la com1s1on de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la determinación de la responsabilidad administrativa para imponer las medidas 
correctivas, sanciones y/o multas, de ser el caso, por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión é\mbiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o las disposiciones 
emitidas por el OEFA. 

Las sanciones pueden ser de carácter monetario, como las multas, y de carácter no monetario, como las 
amonestaciones. Para ello, las infracciones y sanciones deben estar descritas en una norma que establezca su 
tipificación y escala de sanciones para que los administrados conozcan -antes de cometer la infracción- cuáles 

¿ ·-:f;iv;fy-'t serían las posibles consecuencias. Las medidas correctivas son dictadas por el OEFA estableciendo obligaciones 
, ~,..:;,w · c:;1<--/., a cargo del administrado, para revertir o disminuir, en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
¡ ,~ -e_,;, 

l.~ ~l~¿'.';,;
1 
\frn ~- podido producir en el ambiente, los recursos naturales y/o la salud de las personas8. La multa coercitiva es un 

,~:;, vPílEs •?' Es.~;t/ medio de ejecución forzosa, que consiste en la imposición de una multa pecuniaria al administrado, la cual se 
'~~'e-o. _ &· duplica sucesiva e ilimitadamente en el tiempo hasta que se verifique el cumplimiento de la medida correctiva o 

medida cautelar impuesta. 

Reglamento de la Ley Nº 29811 , Ley que establece la Moratoria al ingreso y Producción de Organismos Vivos 
Modificados al Territorio Nacional por un periodo de 1 O años, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2012-MINAM. 

Decreto Supremo Nº 006-2016-MINAM, que aprueba Procedimiento y Plan Multisectorial para la Vig ilancia y Alerta 
Temprana respecto de la Liberación de OVM en el Ambiente "4.2.2. Entidad responsable de la fiscalización y sanción El 
OEFA es la entidad responsable de la fiscalización y sanción en materia de OVM, facultada para investigar las posibles 
infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones y medidas administrativas por el incumplimiento de 
obligaciones fiscalizables relacionadas a la liberación de OVM. 

Según el Art iculo 3 de la Ley Nº 29968. 

Dicha potestad se encuentra reconocida en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
aprobada por Ley Nº 29325; el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-201 7-OEFA/CD; y, en los 
"Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Articulo 
22º de la Ley Nº 29325", aprobados por la Resolución de Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD. 
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En segunda y última instancia administrativa, a cargo del Tribunal de Fiscalización Ambiental- TFA9, está orientada 
a resolver los recursos de apelación interpuestos por los administrados contra las resoluciones o actos 
administrativos emitidos en primera instancia (resoluciones de sanción, medidas correctivas o cautelares y multas 
coercitivas, también por medidas preventivas, mandatos de carácter particular :y otros), así como las quejas por 
defectos de tramitación. · 

Complementan los instrumentos de carácter coercitivo (multas, medidas correctivas, entre otros) la aplicación de 
instrumentos voluntarios, complementarios y no coercitivos, que permitan incentivar a los administrados a que 
realicen un esfuerzo adicional, o máximo posible. Los mecanismos creados coó esta finalidad son el Registro de 
Buenas Prácticas Ambientales (RBPA). Cabe precisar que estos mecanismos vienen siendo reestructurados entre 
el MINAM y el OEFA, para su fortalecimiento y mejor funcionamiento. 

Reguladas en el Reglamento Interno aprobado con Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFNCD. modificada 
por las Resoluciones de Consejo Directivo números 050-2013-OEFNCD, 038-2014-OEFNCD, 018-2016-OEFA/CD y 
015-2017-OEFNCD. El TFA cuenta con una (1) Sala Especializada en Min~ría, Energía, Pesquería e Industria 
Manufacturera. ' 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

VI. PFfül !PALES RE. .. ULTADOS Y METAS A ATENDER 

Los resultados esperados al 2018 se traducen en una mejor calidad de los monitoreos y evaluaciones, así como 
de las supervisiones direc_tas a los administrados y a las entidades de fiscalización ambiental (EFA), procurando 
cubrir los territorios de mayor vulnerabilidad y riesgo socioambiental , así como aquellos en los que las denuncias 
ambientales alertan situaciones de riesgo de los ecosistemas y de la población. 

El Planeamiento toma en cuenta la información actualizada de los administrados, las unidades fiscalizables y EFA; 
apoyado por un sistema georreferenciado que permite dimensionar tiempo y costos, para la definición de los 
recursos necesarios. Al 2017 como parte de los criterios de programación, se ha tomado en cuenta la siguiente 
información base para las ·proyecciones del próximo año: 

CUADRO Nº 01 

UNIVERSO DE ADMINISTRADOS Y UNIDADES FISCALIZABLES 

SECTOR ADM INISTRADOS UNIDADES FISCALIZABLES 

Minería 223 662 

Energía 492 1,984 

Hidrocarburos* 137 255 

Electricidad 355 1,729 

Pesca 236 335 

Industria 999 1,340 
1 

Organismos vivos moditicados 232 9,890 

Residuos sólidos 1 1,370 1,378 i 
Consultoras ambientale~ 594 594 

TOTAL 4,146 16,1 83 
*No se consideran las unidades menores de hidrocarburos (grifos y estaciones de servicios) debido a que éstas no 
implican un riesgo ambiental mayor; sin perjuicio de ello, debido a la gran cantidad de establecimientos, se_;• 
implementaran mecanismos de auto supervisión a través de sistemas informáticos. ,:· .,,,''\ ·.·, 

.: r: ;" i ,, 

Dicha información se irá actualizando progresivamente conforme se determinen las transferencias de funcionéis·y 
competencias sectoriales, según lo programado. Asimismo, para determinar las metas a atender sobre 'las 
acciones de fiscalización ha establecido los siguientes criterios de programación: 

o 

• 

• 
• 
• 

Emergencias ambientales. 
Conflictividad socioambiental: Mesas de diálogo, casos de prevención y conflicto potencial. 
Vulnerabilidad : Unidades que presentaron denuncias ambientales en años anteriores, actividad minera cerca 
a áreas naturales protegidas o zonas de amortiguamiento, unidades, fiscalizables nuevas que se incorporan 
al PLANEFA, etc. 
Evacuación deliberada de aguas residuales en zonas marino costera. 
Incumplimientos en supervisiones consecutivas. 
El gasto de las planillas del personal activo 728 y CAS, así como sus cargas sociales. 
Los bienes y servicios necesarios para la operatividad institucional (gastos fijos) . 
El mantenimiento de la infraestructura . 
Las contrapartidas que por efecto de contratos o convenios deban preverse . 
Los proyectos en ejecución y la ejecución de nuevos proyectos. 
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En aplicación de estos criterios ha proyectado las metas a lograr para el año 2018: 

CUADRO Nº 02 

RESUMEN DE PRINCIPALES METAS 

~ - .. -
2018 

CONCEPTO 
MONTO/UNIDAD DE 2017 FUENTE DE 

MEDIDA INICIAL REFORI ULADO INFORMACIÓN 

Monto en millones de S/ 20.0 23.8 22.95 SIAF 
Evaluaciones 

Informes 583 162 185 POI 
' 

Monto en millones de S/ 71 .2 75.1 81 ]74 SIAF 
Supervisiones 

Supervisiones 3,989 4,263 6,557 POI 
¡ 

Monto en millones de S/ 17.2 19.4 17.,76 SIAF 
Fiscalización 

Resoluciones 1,407 1,173 2,767 POI 

El siguiente cuadro de resumen de metas a nivel de actividades, indicadores; y metas, resume la intervención 
operativa del OEFA para el año 2018, estableciendo las principales actividades y metas a los cuales estará 
abocado en sus distintas Direcciones a nivel Institucional y como ente Rector del SINEFA, dicho compromiso se 

• 1 

establece en el marco de la política institucional y sectorial, el Plan Estratégico ln¡;titucional y las responsabilidades 
asumidas en el PLANEFA. ; 

,•¡ . • 

?'I"' 
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CUADRO Nº 03 

CUADRO RESUMEN DE METAS FÍSICAS PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 DEL OEFA REFORMULADO AL TERCER TRIMESTRE 

ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA PROGRAMACIÓN FÍ~ ICA PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
ACCIÓN ESTRÉGICA INSTITUCIONAL UNIDADES RESPONSABLES U.M. 

1 PIM (PEI 2017 -2019) 111 PIM PIM 
ACTIVIDAD EFP ACTIVIDAD OPERATIVA INICIAL ITRIM IITRIM 

TRIM 
PIA 

ITRIM IITRIM IIITRIM 

OFICINAS DESCONCENTRADAS 
5000276: GESTION DEL 

GESTION DEL PROGRAMA INFORME 352 349 380 380 9,982,927.00 9,982,927.00 9,980,413 9,825,453 PROGRAMA 
1.1 Servicios integrales de desarrollo continuo 
de capacidades, con enfoque técnico, 

DPEF - SUBDIRECCIÓN DE especializado y de seguimiento de resultados 
dirigido a los actores involucrados. FORTALECIMIENTO DE 5000538: CAPACITACION Y CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ENTIDAD(') 115 80 373 373 1,762.739.00 2,141,699.00 2.141 ,699 2,128,540 CAPACIDADES EN FISALIZACIÓN PERFECCIONAMIENTO TÉCNICA 

AMBIENTAL 

5005941 : SEGUIMIENTO Y SEGUIMIENTO Y 

VERIFICACION DEL 
VERIFICACION DEL 

OFICINAS DESCONCENTRADAS 
CUMPLIMIENTO DE LAS CUMPLIMIENTO DE LAS SUPERVISION 2145 4136 4136 4,079 14,871 ,638.00 14,871 ,638.00 15,105,280 15,855,533 

OBLIGACIONES 
1.2 Supervisión para verificar el cumplimiento OBLIGACIONES AMBIENTALES 

AMBIENTALES 
de las runciones de fiscalización Ambiental en 
las EFA. 5005941: SEGUIMIENTO Y SEGUIMIENTO Y 

DPEF - SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACION DEL VERIFICACION DEL 
SEGUIMIENTO DE ENTIDADES 

CUMPLIMIENTO DE LAS CUMPLIMIENTO DE LAS SUPERVISION 272 164 164 164 3,801 ,999.00 5,707,495.00 5,707,495 5,975,815 
DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 

OBLIGACIONES AMBIENTALES OBLIGACIONES 
AMBIENTALES 

,~,~ 
<í-!$-__. nitoreo y evaluación integral del estado DEAM - DIRECCIÓN DE 5005940: VIGILANCIA Y 

VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO de !Q;; omponentes ambientales en las zonas EVALUACIÓN AMBIENTAL SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD 
DE LA CALIDAD AMBIENTAL INFORME 162 183 183 185 22,170,746.00 22,999,910.00 22,758,782 22,953,478 

r Etor~aas por el OEFA. AMBIENTAL 
a_·o :zl 
V U¡. j 5004330: MONITOREO DE LA 

MONITOREO DE LA GESTION ....._{.~-// GESTION Y MANEJO DE 
Y MANEJO DE RESIDUOS MUNICIPIO 51 90 90 90 22,400.00 26,202.00 26,202 26,202 -,t'>-1/ DSIS - DIRECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS v· SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN MUNICIPALES SOLIDOS MUNICIPALES 

INFRAESTRUCTURA Y 
5004331: FISCALIZACION Y FISCALIZACION Y CONTROL SERVICIOS. 
CONTROL EN MATERIA DE EN MATERIA DE RESIDUOS ENTIDAD 17 51 51 38 986,643.00 982,841 .00 982,841 982,841 
RESIDUOS SOLIDOS SOLIDOS 

5004114: DISEÑO E 
DISEÑO E IMPLEMENTACION IMPLEMENTACION DE 

INSTRUMENTOS TECNICOS DE INSTRUMENTOS 

LEGALES PARA LA TECNICOS LEGALES PARA LA INSTRUMENTOS 2 2 2 2 21,000.00 21,000.00 21,000 21,000 
1 .4 Supervisión para veri ficar el cumplimiento FISCALIZACION DE EMISIONES FISCALIZACION DE 
de las obligaciones ambientales en los agentes ATMOSFERICAS EMISIONES ATMOSFERICAS 
económicos que son de competencia de OEFA DSAP - DIRECCIÓN DE 

SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN 5004115: SUPERVISION Y SUPERVISION Y 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS FISCALIZACION DE LAS FISCALIZACION DE LAS EXPEDIENTE 1 1 1 1 30,000.00 30,000.00 30,000 30,000 

EMISIONES ATMOSFERICAS EMISIONES ATMOSFERICAS 

789 759 1168 1,168 12,536,618 16,183,306 16,183,306 16,127,552 

SUPERVISION 
DSEM - DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN 5005941: SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 1057 1104 1104 1,104 43,900,023 44,139,841 44 ,139,841 42,824,666 

. ENERGÍA Y MINAS. VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS , --
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ESTRUCTURA FUNCIONAL P.ROGRAMÁTICA PROGRAMACIÓN FISICA PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
INS'l"ITUCIONAL UNIDADES RESP0NSABLES U.M. PIM ·2019) ACTIVIDAD EFP 

1 
ACTIVIDAD OPERATIVA INICIAL ITRIM IITRIM 111 PIA PIM PIM 

IIITRIM TRIM ITRIM IITRIM -- - - ' 
DSIS • DIRECCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN OBLIGACIONES AMBIENTALES AMBIENTALES 

23 23 42 981,597 981,597 960,077 INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS. 

DFAI - SUBDIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN 1008 1008 2658 2,467 16,170,627 14,011,865 14,001,865 13,997,965 

1.5 Fiscalización efectiva para evaluar las DE INCENTIVOS 5005942: FISCALIZACION, FISCALIZACION, SANCION Y 
SANCION Y APLICACION DE RESOLUCION 

posibles infracciones ambientales de los 
INCENTIVOS 

APLICACION DE INCENTIVOS 
administrados supervisados por el OEFA TFA- TRIBUNAL DE 165 224 224 375 3,309,844 3,630,765 3,630,765 3,766,765 FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

1.6 Gestión socioambiental oportuna con COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE 5005940: VIGILANCIA Y VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
actores involucrarl0s en el c.uidodo rlel CONFLICTOS SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DE LA CALIDAD AMBIEIH AL 

INFORME 12 o o 6 1,687,381 .00 899,086 
ambiente. SOCIOAMBIENTALES AMBIENTAL 

-· 1•.-=,. -- - ,, .. " 
- . .r ·- - . 

S1.1 Ejercer la defensa jurídica del OEFA PROCURADURIA PÚBLICA 
5000007: DEFENSA JUDICIAL ACCIONES DE PORCENTAJE 604 100% 100% 100% 1,210,965.00 1,213,722.00 1,213,722 1,210,722 
DEL ESTADO PROCURADURIA 

S2.1 Implementar iniciativas de gobierno 
OFICINA DE TECNOLOGIAS DE 

5001204: SISTEMA DE ACCESO A LA TECNOLOGIA 
. "electrónico dirigidas a los grupos de interés del 

LA INFORMACIÓN 
INFORMATICA Y DE LA INFORMACION Y INFORME 31 30 30 31 9,403,888.00 11,685,483.00 11,552,183 11,909,903 

, /~E~ COMUNICACIONES COMUNICACION 
· ,t.._,...) 

, ~\ 
~ '"'""" ·¿ ELABORACION DE EXPEDIENTE t1NE,\MI :N1 O o~ l UNIDAD COORDINADORA DEL 6000001 : EXPEDIENTE TECNICO EXPEDIENTES TECNICOS TÉCNICO 

2 12 12 12 11,966,238.00 32,970,835.00 32,429,006 32,220,508 
RESUPl ESTO ?;; ' PROGRAMA ºMEJORAMIENTO Y 

3/ AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ,Z 
DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 'º· m~ :-;5 6000016: GESTION Y GESTION DE PROYECTOS DE NACIONALº 

ADMINISTRACION INVERSION 
INFORME 8 12 12 12 3,807,282.00 3,807,282.00 3,807,282 3,807,282 

6000001 : EXPEDIENTE TECNICO 
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 1 2 240,429 357,795 
EXPEDIENTES TÉNICOS TÉCNICO 

DEAM - DIRECCIÓN DE 
•· • . . -- - - - .. -- - ·---- ·- · -· -·• EVACúAClóN'AMBIENTAC'- - . -

S3.1 Gestionar el desarrollo institucional del 6000016: GESTION Y GESTIÓN DE PROYECTO DE 
OEFA ADMINISTRACION INVESIÓN 

INFORME 2 4 301,400 392,532 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 5000003: GESTION GESTION ADMINISTRATIVA PORCENTAJE 104 100% 100% 100% 25,820,597.00 25,873,910.00 25,980,595 26,665,011 
ADMINISTRATIVA 

SECRETARIA GENERAL 
5000002: CONDUCCION Y ACCIONES DE LA AL TA PORCENTAJE 100% 100% 100% 100% 7,293,941 .00 7,137,268.00 7,163,883 5,716,556 
ORIENTACION SUPERIOR DIRECCION 

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 
5000004: ASESORAMIENTO ASESORAMIENTO DE PORCENTAJE (º) 422 1 87% 87% 2,417,707.00 2,288,809.00 2,288,809 2,064,714 
TECNICO Y JURIDICO NATURALEZA JURIDICA 
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N 
ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA 

AC INSTITUCIONAL I UNIDADES RESPONSABLES !----------~----- 1 U.M. 
(PEI 2017 •2019) ACTIVIDAD EFP ACTIVIDAD OPERATIVA 

S4.1 Implementar el Sistema de Planeamiento 
Estratégico en la insti tución. 

S5.1 Transferir las funciones y competencias, 
planificadas a la gestión del OEFA 

S6.1 Mejorar la imagen institucional del OEFA 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

DPEF - SBDIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS Y MEJORAS 
REGULATORIAS 

OFICINA DE COMUNICACIÓN Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

(*) Se modificó la Unidad de Medida original. 

/ 0;.CioNY.s-~ <i"-· '(;¡ 
•• .. ✓ <::-, 
/ )r .. F!(' 1,tA ;,e i 

~

\ ,;"' :;.;;,\M/é\;¡-0 ~-\ 
~-~ •-..~uPut:sro :ti 

·:s ·'-7Í 
' :,,. \f!~,.. 

·O, (J!.'FA-yt\.' 

5000005: GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS 

5000005: GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS 

5000006: ACCIONES DE 
CONTROL Y AUDITORIA 

6000016: GESTION Y 
ADMINISTRACION 

5000001: PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

5000486: ASESORAMIENTO Y 
GESTION DEL MEDIO AMBIENTE 

5000558: COMUNICACION Y 
ATENCION AL USUARIO 

ADMINISTRACION, 
DESARROLLO Y BIENESTAR 
DE PERSONAL 

CAPACITACIÓN EN 
DESARROLLO HUMANO 

ACCIONES DE CONTROL Y 
AUDITORIA INTERNA 

GESTION DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

ACCIONES DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

FORMULACION DE 
DOCUMENTOS TECNICOS 
PARA LA EVALUACION, 
SUPERVISION Y 
FISCALIZACION DE 
INSTRUMENTOS 
AMBIENTALES 

COMUNICACION Y ATENCION 
AL USUARIO 

PORCENTAJE(') 

INFORME 

INFORME 

DOCUMENTO 

DOCUMENTO 

INSTRUMENTOS 

PORCENTAJE 

• J 
PROGRAMACION FISICA 

¡ 
INICIAL 1 1 TRIM 1 11 TRIM 

16 80% 80% 

108 56 56 

50% 100% 100% 

12 12 12 

63% 63% 63% 

111 
TRIM 

80% 

56 

100% 

12 

63% 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

PIA PIM 
ITRIM 

2,652,893.00 1 3,191,030.00 

364,000.00 364 ,000.00 

2,026,528.00 1 2,026,528.00 

102,000.00 

3,060,341.00 3,060,341.00 

2,440,527.00 2,662,282.00 

4, 145,648.00 3,706,004.00 

PIM 
IITRIM 

3,191 ,030 

364 ,000 

2,026,528 

102,000 

3,060,341 

2,662,282 

3,706,004 

PIM 
II ITRIM 

3,284 ,259 

364 ,000 

2,009,607 

102,000 

3,025,361 

2,656,778 

3,628,579 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO A~ 111 TRIMESTRE - OEFA 

VII . FINANCIAMIENTO. 

El cumplimiento de metas está relacionado con la agenda priorizada por la institución, la demanda de 
servicios que se presentan al OEFA y la disponibilidad de recursos que tiene la lnstitución. 

Los recursos con que cuenta la institución provienen de cuatro fuentes de finan~iamiento: 

Recursos Ordinarios (RO}: Recursos asignados por el Ministerio qe Economía y Finanzas, 
provenientes del tesoro Público. 
Recursos Directamente Recaudados (RDR): Recursos generados por la misma Entidad. 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.(ROOC). 
Donaciones y Transferencias (DT). 

La siguiente tabla muestra la estructura del presupuesto Institucional del Apertura y el Presupuesto 
Institucional Modificado, al tercer trimestre del 2018. 

CUADRO Nº 04 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO AL TERCER TRIMESTRE 

FUENTE DE PIA PIM PIM PM VARIACIÓN FINANCIAMIENTO !TRIMESTRE JI TRIMESTRE IIITRIIV ESTRE 

Recursos Ordinarios 21 ,038,000.00 21,038,000.00 21,038,000.00 21,038,000.00 -

Recursos Directamente 185,059,000.00 212,444,741.00 212,444,741.00 212,444,741 .00 
Recaudados 

-

Recursos por Operaciones 1,768,140.00 1,887,839.00 1,887,839.00 1,88(,839.00 Oficiales de Crédito 

Donaciones y Transferencias - 420,000.00 420,000.00 420,000.00 -
i 

TOTAL 207,865,140.00 235,790,580.00 235,790,580.00 235,79 ,580.00 -

Desde el enfoque de Fuente de Financiamiento, en el tercer trimestre no ha presentado variación respecto 
al cierre del segundo trimestre. Se mantiene la distribución porcentual de los recursos por fuente de 
financiamiento en 8.92% correspondiente a Recursos Ordinarios; 90.10% a Recursos Directamente 
Recaudados; 0.80% a Recursos por operaciones Oficiales de Crédito y; 0.18% a Donaciones y 

.---:-: Transferencias. 1 

"0()~ 1 FISC~;¿~ t it . ,.,s i~ Respecto a la distribución del presupuesto por Categoría Presupuesta!, el PIM se distribuye como sigue: 
I ~ ,r •\•\r.\ "'"O ..,... 1 

11:.. , O, -~·._ .. J\\\-Jl. ~<O -¡.- 1 

~ \.1) /\ t..r'' i\.'.:.S\ ~ C A RONº o ,·? · -\< -~•.J?U-' ,W U D 5 
, 1..1. '{t ~ 

\t~ -<':r 
,:~c:8'\>-' PRESUPUESTO INSTITUCIONAL POR CATEGORÍA DE GASTO AL TERyER TRIMESTRE 

CATEGQRÍA PIA PIM PIM PM VARIACIÓN PRESUPUESTAL !TRIMESTRE JI TRIMESTRE IIITRIIV ESTRE 

pp 0144 144,205,323.00 169,379,461 .00 169,379,461 .00 170,06(3,507.00 687,046.00 

pp 0036 1,009,043.00 1,009,043.00 1,009,043.00 1,009,043.00 

PP096 51 ,000.00 51 ,000.00 51,000.00 51,000.00 -

Acciones Centrales 44,846,972.00 45,155,608.00 45,288,908.00 44,340,230.00 948,678.00 

APNOP 17,752,802.00 20,195,468.00 20,062,1 68.00 20,323,800.00 261,632.00 

TOTAL 207,865,140.00 235,790,580,00 235,790,580.00 235,79 ,580.00 

' 
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PLAl'J OP ERATIVO INSTITUCIONAL 2018 REFORMULADO AL 111 TRIMESTRE - OEFA 

Desde el enfoque de Categoría de Gasto el presupuesto al tercer trimestre existe una transferencia de 
recursos desde Acciones Centrales hacia APNOP y el Programa Presupuesta! 144 "Conservación y uso 
sostenible de ecosistemas para la provisión de servicios ecosistémicos", principalmente como 
consecuencia de la puesta en disponibilidad de recursos por parte de la Gerencia General. 

La distribución del presupuesto desde el enfoque de Categoría de Gasto se distribuye en un 72.13% dirigido 
al Programa Presupuesta! 144; 0.43% al Programa Presupuesta! 036; 0.02% al Programa Presupuesta! 
096; 18.80% a las Acciones Centrales y 8.62% a Asignaciones Presupuestarias que no resultan en producto 
(APNOP). 

19 
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VIII. ANEXO. 

Fichas Técnicas de las Actividades Operativas. 

,,. , '' ,_ 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: 

Categoria PRODUCTO/ Actividad/Acción de 
Presupuestal PROYECTO Inversión/Obra 

Función Olv Funcional Grupo funcional ce 

:iOCC.682ENTIOAOES 
FISCALIZADAS PARA El 500.ll)(I !,'OWTOREODELA ~ 

L:J 00:lo GESTIÓU IIHEGRAL 
DE RES!DUOS SOt.I00S 

CU'/.?\.l',llEIITOOELA 
LEGISt.ACION AII.BlEtH AL El~ 

GESTIÓl'J Y !.'.ANEJO DE 
RESIDUOS SOL!DOS 

055 GEST!Órl ltHEGRAL DE LA 
CALIDAD /\!.!SIEN I AL 

0124 GESTION DE LOS REStDUOS 
SÓLIDOS 0001 

l,'.AT ERIA DE RESIOLK>S MUillCl~ALES 
SOLIDOS 

Unidad Orgfmica : DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

Ubigeo 1 1 
~-----------~ 

LIMNLIMNJESUS MARIA Tipo RO() RDR(X) RD( ) 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

, /\ ll11ca111ie1110 con los ejes, objetivos estrategic~o_s~y_a_cc_i_on_e_s_e_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI [ incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

J\cció 11 cstraté!gica 

l11dicador 

1.4 Supeivisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económ,:os que son de competencia de OEFA 

¡Porcentaje de agentes económicos supe,visados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2018 jo so 

J Ue11ornmac1on de la actividad operativa (finalidad) 

MOMIIOR E0 DE U, GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES. 

:s u.~~cupct6 11 de la actividad operativa 

ad consiste en proveer a la población de un seivlcio de fortalecimiento de capacidades de sus gobiernos locales (municipalidades) en materia 1 ri r1cllv1d 
tlt 1 ·;uperv 
l111111uli1 y 
hJIIGIOllt?S 

llUl)l(lC:IÓO 

isión y fiscalización de resid uos sólidos, que deben desarrollar en su jurisdicción y de acuerdo a sus competencias. Para lo cual el OEFA 
dilunde instrumentos orientados a ser empleados por las municipalidades, asimismo brinda asistencia técnica con la finalidad de fortalecer sus 
de supeivisión y fiscalización en materia de residuos sólidos, lo que les penmitirá mejorar el manejo de los residuos sólidos por parte de su 
y adminislrados en su jurisdicción 

J Luc¡¡lización y beneficiarios de la actividad 

4. Descripción UM: 1 MUNICIPIO 

Se refiere al número de munlcipiso capacitados en 
gestión de Residuos Sólidos. 

~sta actividad se desarrollara en el territorio de las municipalidades ubicadas en las zonas priorizadas por el OEFA en base a la ocurrencia de conflictos sociales, denuncias ambientales y debilidades presentadas por los 
yolJicrnos locales en el desarrollo de sus !unciones de manejo, gestión y fiscalización . Los beneficiarlos son la población asentada en los territo rios de estos gobiernos locales donde se llevará a cabo la inteivención 

G Esl(~lcgia operativa de la intervención/ Fundamentación - con relacion a las tareas descritas 

Cun la finalidad de que las municipalidades provinciales y distritales puedan desarrollar adecuadamente sus funciones de fiscalización y sanción en materia de residuos sólidos asignadas en la nueva Ley de Gestión 
lnleyral de Residuos Sólidos el OEFA formulara dos instrumentos de fiscalización en materia de residuos sólidos y realizará la difusión de los mismos en el desarrollo de asistencias técn,:as orientadas a fortalecer el 
atlccuatlo desarrollo de sus acciones de fiscalización ambiental en materia de residuos sólidos 

1.1, JI !!TOREO DE U, GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES MUNICIPIO 

Nombre y Firma de la perso na que elaboro el documento 

... .. . . 
90 SI. 26,202.00 

•·• .. 
SI. 5, 120.00 

90 

, OISTRIBUCION TEMPORAL (Sq / META FISICA 

S/. 000 S/. 3,520 00 S/. 17,562.00 

Seno y firma Ó:I Responsable Funcional 
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ESTRUCTURA FUNC!ONAUPROGRAMÁ TICA: 

Catcgoria PRODUCTO/ 
Presupuesta! PROYECTO 

X00582 E! ITIOAD:S 
FISCALIZADAS PARA El 

0036 GESIIÓN II HEGAAL CUl,'.Pl.JI/.IEfHOOE LA 
DE REStOUOS SOUOOS LEGISLACIÓN Af,'B!ErHAl El 1 

l.'.ATERIA DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

Actividad/Acción de 
Inversión/Obra 

500:3'31 FISCAUZACIOll Y 
COUIROL Ell t.'.ATERIA DE 

RESIDUOS SO.IDOS 

Función 
1 

17 AMSIEIHE 

Oiv Funcional 

~GESTICtl lllT EGAAI.DELA 
CAUOAO IJ,$:!:fHAi. 

( ) 

Grupo funcional 

0l2l G€SIIO,'l DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS 

ce 

0002 

Unidad Organica : DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

Ubigeo 1 1 
~-----------~ 

LIMMIMNJESÜS MARIA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR (X) RO( ) 

1 /\ll11ca1111e11 10 con los e1es, obje tivos estrategic;:.o-=-s.,_y--'a-=-cc'---io-=-n'-'e"'s--'e"'s"tra-=-t-=-eg" i-=-ca-=-s'-------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

A~d ú11 cstratCgica 1.4 Superv,sion para verificar et cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son de competencia de OEFA 

lntlic:ulor ¡ Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las ?.Onas priorizadas 

Mela 2018 ¡o 90 

1 lk nu111111ac1on de la actividad operativa (finalidad) 

FISCAL IZACIÓN Y CONTROL EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

-
3 IJ1J~cnpc ión de la actividad operativa 

viciad consiste en proveer a la población de un servicio de fiscalización y control del manejo de residuos sólidos municipales que desarrollan las Ld ac ti 
cnhdad 
vi1t1ddd 

es públicas de nivel local (municipalidades provinciales y distritales) y privadas, y del manejo de residuos sólidos no municipales que realizan las 
es privadas que desarrollan ac tividades económicas de competencia del OEFA. 

~ LucaliLactón y beneficiarios de la actividad 

4, Descripción UM: 1 ENTIDAD 

Se refiere a Entidades supervisadas en materia de 
Residuos Sólidos. 

hla act ividad se desarrollará en el territorio de las municipalidades y de actividades económicas de competencia del OEFA, ubicadas en las zonas priorizadas por la Entidad en base a la ocurrencia de conflictos sociales, 
de1111nc ins ambientales y debil idades presentadas por los gobiernos locales en el desarrollo de sus funciones de manejo, gestión y fiscalización. Los beneficiarios son la población asentada en los territorios de estos 
,¡ulJicrno,; locales y actividades económicas donde se llevara a cabo la intervención. 

1> 1- .. tr:1lcy1a operativa de la intcivención / Fundamentación• con relaciona las tareas descritas 

Con la 11nal1dad de que la población reciba un adecuado servicio de fiscalización y control en materia de residuos sólidos el OEFA verificara el cumpllmienlo de los planes de manejo, planes integrales de gestión 
,11111J1cntal de residuos sólidos y normativa ambiental vigente en materia de residuos sólidos , a su vez realizará acciones de supervisión de las lnfraestrucluras de residuos sólidos municipales de competencia del OEFA y 
ú~ ú1eas degradadas por residuos sólidos adminsitradas por las entidades públicas y privadas. Asimismo, verificará el cumplimiento de los compromisos ambientales en materia de residuos sólidos establecidos en los 
11islíumert1os de gestión ambiental, planes de manejo y legislación vigente en materia de residuos sólidos por parle de los titulares de actividades económicas de competencia del OEFA (entidades privadas) y de 
1dr,nt,f1car 111cumplimiento de la normativa en materia de residuos sólidos, se desarrollara acciones administrativas de acuerdo a su competencia, con la finalidad de incentivar el adecuado manejo de los residuos sólidos 
por parte de las entidades públicas y privadas. 

¡ IX AI.IZl1CION Y CONTROL EN MATERIA DE RESIDUOS 1 

SOLIDOS 

hwi:11!.1110 nacional de arcas degradadas por rcS1duos 
~Ait!u: 

INSTRUMENTO 

l•lombre y F1nna de la persona que elaboró el documento 

Sl. 0 00 

SI. 666,379 

11 

11 

Sl.0.00 SI. 0,00 SI. 0,00 

Sello y firma del Responsable Funoonal 
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Unidad Orgirnica: 

C>e a 

OBRA 

ESTRUCTU RA FUNCIONAL/PROGRAMATI CA· 

Catcgorla 
PRODUCTO/ PROYECTO Actividad/Acción de Inversión/Obra 

Presupuesta! 
Función OivFucnlonal Grupoluncional ce 

00% GESTION DE 3000505: EI.IPRESAS 
5004114: DISEÑO E IMPI.EMENTACION 

DE INSTRUMENTOS TÉCNICOS 
LA CALIDAD DEL SUPERVISADAS Y FISCALIZADAS 

LEGALES PARA LA FISCALIZACIÓN DE 
AIRE EN EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

O 126: VIGILANCIA Y 

17: AMBIENTE 
055: GESTION INTEGRAL CONTROL INTEGRAL DE LA 

0003 
DE LA CALIDAD AMBIENTAL CONTAMINACIÓN Y 

REl.<EDIACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ubigeo LJMNLJMNLJMA 

TTpo RO ) RDR (X) RD ( ) 

1 1,h11t:.i1 111crito con 1osc¡es, ob¡etivos estratégic.;co=--s= vac:.:c:::io:::ne=:s:..,e:.:scctra"'te:.;· gcic:.:a=--s--------------------------------------------------~ 

UU JETIVO ESTRATÉGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

fü:i.:i0 11 cstra tógica 

lru!1 c:idor 

f, lcl :i 2018 

1 lh::11•.111u11rlt.:1011 d(: la 

¡ 1.4 Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son de competencia de OEFA 

Porcenta¡e de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

O 90 

activ~d o~atI•,a {finalidad) 

1ma ~10 C 11.IPLEM ENTACION DE INSTRUMENTOS TÉCNICOS LEGALES PARA LA FISCALIZACIÓN DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

J I h.::.:cr1pció11 de la ac 

1 ·1.1hurJC1ón de los 11 
1:ncucntrnn dentro d 

tivi~ad operativa 

1slrurnentos técnicos legales (guias técnicas) para la supervisión de instalaciones o unidades fiscalizables que generan emisiones gaseosas en actividades que se 
e sus competencias (mineria, energla, pesca e industria). 

~ 1 oc.ihLación y beneficiarios de la actividad 

Lonas ¡monzadas y los beneficiarios son los administrados supervisados. 

ü F$t~gia operativa de la intervención I Fundamentación -con relación a las tareas descritas 

4. Descripción UM: 1 INSTRUMENTOS 

Instrumentos como gulas técnicas. 

t a uslr atcgía en la elaboración de las guias técnicas incluyen la verificación de la normativa actual que regule los !Imites máximos permisible • LMP para emisiones atmosféricas, elaborar y diseñar las guías técnicas para la supervisión de 
111'>Wlacio11es o unidades fiscalizables que generan emisiones gaseosas, difundir dichas gulas técnicas. 

1 Uist.:llo e unplementación de instrumentos 1écnicos legales para la fiscalización de emisiones atmosféricas. 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
IM~ I HUr,IENTOS TÉCNICOS LEGALES PARA LA INSTRUMENTOS 
1 lct.:f,LIZACION DE Etl/SIONES An.JOSFERICAS 

IJ1sc1iu e unplernentación de instrumentos 
ll:trncos legales para la fiscalización de 
e1n1s1ones atmosféricas. 

ífo111tir~ y Fuma dt: la persona QllC elaboro el documento 

..•.. . 1 

SI. 21 ,000.00 

•·• , . 
. , . , 

SI. 0.00 SI. 10,500.00 SI. 10,500.00 SI. 0.00 

SI. O.DO 

Se!lo y frma del Responsable F unc10nat 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA· 

Categor1.JPrcsupuestal PRODUCTO/ PROYECTO 

3000505. EMPRESAS 
0096: GESTION DE lA SUPERVlSADAS Y 

CALIDAD DEL AIRE FISCALIZADAS EN EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS 

AcUvidad/Acci6n de lnversl6nl0bra 

5004115: SUPERVlSIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE lAS EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS 

( )e a 

OBRA 

Función Dlv Fucnlonal Grupo funciona! ce 

0126. VIGllANCIA Y 

17. AMBIENTE 
055. GESTION INTEGRAL CONTROL INTEGRAL DE lA 

0004 
DE lA CALIDAD AMBIENTAL CONTAMINACIÓN Y 

REMEDIACIÓN AMBIENTAL 

Unidad Organica: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN AMBIENTAL EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

LIMA/L.MA/LIMA no 
/\l111t.:~u111c 11to con !os eies, obJetivos estratég1cros~vLa~c~c~io~ne~s~e~str~a~té~ia~ic~as~--------------------------------------------------, 
OCJETIVO ESTRATÉGICO PEI 

J\cc10 11 cs tratCgica 

lncticJdor 

ílh:l ,1 2018 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

l 1.4 Supervisión para venficar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son de competencia de OEFA 

!Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

0.90 

/ 1Jc:11u111111ac1ó _r,. de la ac~v,dad operauva (finalidad) 

:;Ul't:tl'/ISIÓ N Y FISCALIZACIÓN DE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

3 Uc:.cnpción de la actividad operativa 

1 ]c11Jorac1611 del Informe Técnico sobre supervisión de emisiones atmosféricas. 

5 L~alizació,~y beneficiarios de la actividad 

ZonJs pnonzadas y los beneficiarios son los adminitrados supervisados. 

ti l:~t1ate_g1a operativa de la intervención I Fundamentación - con relación a las tareas descritas 

lü1Jora,;1on del Informe Técnico sobre supervisión de emisiones atmosféricas. 

1 Eltlboración del Informe Técnico sobre supervisión de emisiones atmosféricas. 

Elaboración del Informe Técnico sobre 
supervisión de emisiones atmosféricas 

r !ombre y Firma de la persona que elaboro el documento 

4. Descrioción UM: 1 EXPEDIENTE 

Expedienle de informe técnico sobre supervisión de 
emisiones atroosféricas. 

Sello y füir.a del Re$ponsab:e Func10nal 
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Un ida d Organica : 

. , 

ESTRUCTURA FUNCION UPROGRAMÁTICA: 

Categoria Presupue I ProdructolProyeelo 

014-1 COUSERVACIÓfl USO 2281508; I.IEJORAl-,IIEUTO, 
SOSTENIBLE DE ECOSIS EMAS AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 

PARALAPROVISION E CONTROLDELACALIDAO 
SERVICIOS E COSISTEi.\ COS AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL 

Actividad/Acción de 
Inversión/Obra 

6000001· EXPEDIENTE TECNICO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Función 

17· AAI BIEIITE 

UMA/1.lMNMULTIOISTRITAL 

( )efa 

o {) 

1 OfvFucnlonal Grupofunc lonal ce 

055· GESTIÓN INTEGRAL 0126: VlGIWICIA Y CONTROL mTEGRAl 
DE LACAUOAO DE LACONTN.11NAC1ÓN Y REl.lEOIACIÓN 0005 

AMBIENTAL AMBIENTAL 

FtJENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( J ROR( X) ROOC(X) RO{) 

1 Alne:im1en!oconloseies. objetNosestratóg:cosyaccionres_e_s•_•_leg'-:c_as ____ --t--------------------------------------------------, 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Ac cion cslralcgica 

Indicador 

t,lct:i 2018 

2 !Ñnomm.:1(1011 de la actMdad opcra!Na (finalidad) 

·HAHOR/\CION DE-EXPEDIENTES TÉCNICOS 

3 lxtcupcion de la actMdad oper attva 

Modernizar la gestión instituc10 al del OEFA 

S3.1 Gestionar el desarro!lo in itucional del OEFA 

Indice de efectrvldad del desa olio institucional 

0.72 

E¡ecucion del Componente 1. Mejoramiento, ampliación del servicio de control de la idad ambiental a nivel nacional, del Programa PROG • 011 • 2014 -SNIP •MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
1 DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL" 

4. Descripción Ul,t: EXPEOIEIITE T CrJICO 

Se oonsidera expedlenle técnico o documento equivalente al 
entregable final de cada una de las c:onsultorlas desarrolladas en 
el marco del componente. 

5 L~!ll.ac10nybenefic1anos d_e_1a_ac_lM_d_ad _ ____ _______ t-________________________________________________ -, 

Sede OEFA Jesus Mana. 
Los benefecios de la actividad es la ejecución de los recursos asignados al program PROG - 011 - 2014 - SNIP 

(i EztrJt-Jg1a operativa de la mtervenc10n I Fundamentacion • con retacion a las tareas desaita 

La Un ad Cordmadora del Programa es el órgano responsable de coordinar, ge ar y monitorear directamente el programa: asimlsmo, tiene responsabiidad compartida en la implementación del programa con las otras oficinas y/odirea:iones del OEFA, as! como con el 
Muuste,io del Ambiente, en los componentes que le corresponden 

7 !.1etas 

ELABORACIÓ/1 DE EXPEDIEI !TES TECl<ICOS 

r lombfe y Ftma de 1a persona que ela!:>oro el documento 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: 

Categoría Presupuesta! Prodructo/Proyecto 

0144: CONSERVACION Y 2300505; t.1EJORA1.IIENTO, 
USO SOSTENIBLE DE A/,IPUACIÓN DEL SERVICIO OE 

ECOS1STWAS PARA LA INFORJ.IACIÓN PARA EL CONTROL 
PROVISIÓtl DE SERVICIOS DE LA CALIDAD N.18!EIHAL A 

ECOSlSTE/.t lCOS IWEL NACIONAL 

()e 

OBRA { 1 

Actividad/Acción de 
lnven:lón/Obra 

Función Olv Fucnional Grupo fu ncional ce 

600000 1 EXPEDIENTE TECNJCO 17 AI.IBIENTE OOOó 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Llt.1M.l>WMULTIDISTRITAL 
F\JEIITE DE FINANCIAMIEITTO 

Tipo RO() ROR ( X ) ROOC(X) RO() 

¡ ,'\
1111•· ,1111..:11\,¡1,u11 l,:ise1es. ú0jet1vosestra legfcos y acc1on,cos.:._•:cs•c.:•_:_:tog"--,c'--'a'--s------- -------- --------- - ---- - -----------------------~ 

UUJE nvo ES TRA TEG!CO PEI Modenuzar la Gestión mst11uc1onal del OEFA 

J\u.:1ó11 1:str ::i tcgica S3 1 Gestionar e! desarrollo mstJlucional del OEFA 

tmJ1c.1tlur Indice O.:i efec11vidad del desarrollo msti lucional 

l,k l.l 20 18 0.72 

11 /\l','J!<fl(.;IQrJ DE EXPED!ENfES I ECNICOS 

3 lt• ., r1p,.;1_u_nd.c!l<1,1e_ u~a_,W~ ope~ra~t,v_a _____________________ ____________________ __, 

1 ¡ 1~ i,;11 tbl Componente 2 ' f,ie¡oram1ento y Ampliacion del Servicio de lnfocmaclón para el Control de la Calidad Arrbienlal", del Programa PROG -011 - 2014 - SNIP "MEJORAMIENTO Y MIPUAClÓN DE 
, 1 ,,• ')ERVICIOS DE CALIDAD Af,IBIENTAL A NIVEL NACIONAL' 

~ t,,-;,1h,;..1c1on y benefic1anos de la act1v1dad 

~; .•.b 01.:.FA J.:sus Maria 
·L1i~ ! ~.n...:fo,::•)S d::i l,1 actrvidad es la eJecucion de los rocursos asignacbsal programa PROG . 011 • 2014 . SNIP 

u L·A1.,t,;,Jtd up,.:ratwa 00 la mtervcnc1ón / Fundamen!acion - con relaciona las tareas descntas 

4. Descripción UM: EXPEDIENTE TECNICO 

Se considera expedeme tgcrioo o documento equivalente al entregable 
final de cada una de las ~tortas desarrolladas en el marco del 
C011l)O!l811!0 

t , 1 Uiu,lrrl Comnadora del Programa es el organo responsable de cooránar, gestiooar y monitorear cirectamente el prograrna; asimismo, tiene responsabilidad~ eo la i"l)lementaclón del programa con las otras oficinas y/o dreeciones del OEFA. así como con el Ministerio del Arrbienie en 
h ,·., (Jmpon"'m~s QtJe te corresponden 

l.·,, 

[1.AUURACION DE EXPEDIEtHES TEcrncos 

r.l-.:J•)1,1m1cnio y amp!Jación 001 se1V1c10 d-J lnlormac1on 
p.11.1 el control de la calidad ambiental 

l~omlx,: y hnna óJ la persona que elaboro el documento 

SI. 544.41B 

S/. 544,41 B 

Sdo yfm-.,dcl ResponsableFuncionlll 
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UrwJJd 01gJn1ca ; 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRÁl,\ATICA-

Categotia Presupueslal ProdruclofProyeclo 

01.:J CONSERVACIO~l YUSO 23221 80 GESTIOtJ DEL PROGRAMA Y 
SOSTEtllBLE DE OTROS MEJORAMIENTO Y 

ECOSISTEMAS PAAA lA A.'.1PllACIÓN DE LOS SERVlCIOS DE 
PROVISlON DE SERVlCJOS 

ECOSISTEI.IJCOS 
CALIDAD AMBIENTAL A lllVEL 

NACIONAL 

1 '· ,111 •:r;:,J \:1111 los eies. ob¡e11vos esua:eg·cos y acciones esu-ategicas 

Actividad/Acción de 
lnverslónfObra 

0126 VIGI I..ANC!A YCOtrrROLltlTEGRAL 
DE LACOtITAMINACIÓN Y 
REMED tAClÓN AMBIEfrTAL 

Función 

17· AMBIEIITE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

UMA/l.lMA/MULTlDISTRlTAL 

()e a 

OBRA() 

Oiv Fucnlonal Grupo funcional ce 

055; GESTIÓll lflTEGRAL DE 0126. \/IGIL.A.\ICIA Y CONTROl lrlTEGRAL DE LA 
0001 

LA CALIDAD AMBIEtITAL COtfTA.VJN:,CIÓN Y REMEDIACION f..\ lBIEtlTAL 

F\J E!ITE DE FlNAIICIAl,\IEIITO 
Tlpo RO() ROR(X) ROOC{) RO() 

,lf! J!JIVOES TRATEGICOPEI rlr.-\oo, ___ m_,za_r_la_Gc_s-,on- ln_5"_tu<-,-ona-lde_J_O_EF- A----------------------------------------------~ 

/\,,;,.hm \.'SltJl0[J ICJ S3. l Gestionar el desarrollo institucional del OEFA 

l11U11,;,1d u1 lndtcc de efectividad del desarrollo mstitU(:ional 

/,kl.1 .!011! ¡012 

: 11.:i~,11,11-~•,1 ,J.: ltt AC!JV1t.l"dopernt.1va (f1nai1cbd) 

1 ,! IIUfl IJI PHOYECíOS DE INVERSIÓN 

J IJ,i 1,¡ • .11111(~~ta actMuadoperatJva 4. Descripción ur,t INFORME 

ll • 1•' 1 1'~I Iv1dddes de gestron para 13 e¡ecuoón del Programa PROG 011 - 201 4 • SNIP 'MEJORAMIENTO Y AMPLIAClON DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL• Informe q,e reporta las gestiones para la ~trvidad y tuncionamlento 

J 1 , ~ lh ' • ~l ~· l.11.:1Y.:lic1i'IIIOS c1: la acbv1dld ------------------------------------------------------------------, 
1 1JffAJ,:;us l,1Jf1J 

U l.}11<.h\;tv OJ l.i actJVH.IJd os e~ cont,.:.I c,ptuno da los recursos asignados al programa PROG - 011 - 2014 - SNIP. 

G 1 -!r.1!•.~;i.1 v¡M,1t1va do la 1111oivcncIon / Fundlmen!acion - con rc lac1on a las tareas descntas 

1 1 l/11" l I I Cordnadora del Programa es el órgano responsable 00 coordnar, gestionar y monitorear cirectamenle el Programa; asimismo, tiene re.sponsablTid.ld COITl)artida en la ITT1)1emenléleión del Programa con las otras oficinas y/o drecciones del OEFA. as! como con el Mmls!erlo del Ambiente, 
• t l , .. v..lm;..vf1<~n1~ que le co,raspondefl 

GES IJON DE PROYECTOS DE ltNERSlóN 

«.~.".t"JrJJr l:i opcra11vidad y func1onar111cn10 del programa 1 

1l.•ll1V1,;l:.,IUI I 

f~U1nbro y Fmna de la v.:rsooa que elaboro el documento Setoy!nr..1c!etRes¡xms.::,b'eFunaonal 
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Unidad Orgilnica : 

ESTRUCTURA FUIICIOtlAUPROGRAMÁ TICA: 

Caltgorta Pruuput+ I PRODUCTOI PROYECTO 

Ol C~CONSERVACIOrl'I 
USOSOST EN'BlEOE 

ECOSISTEMAS PARA LA 31XCOJ1 ACC!Otl!cSCO',' lRl::S 
PROV!StOUOESERVICIOS 

ECOSlSTÉIJiCOS 

ActJYidld/Acci6n de 
lnvenlón.'Obra 

Sl'Xm76GESTIOIIDEL 
PROC,RAMA 

Función 

AM31Ell!E 

OFICINA DESCONCENTRADA DE AMAZONAS 

Ublgeo I c.l ___ Al._"'_zo_NA_SIC_ HA_c_HAP_ov_A_S/C_HA_c_,,._P_o_vA_s __ ~ 

<>efa 

OBRA 

OivFundonal Grupo funciom.l ce 

OESAAAOlLO ESTRAIEGICO CQ;-S!;RVACIÓN Y APhO\'ECHAMIEIHO 
CONSERVACIÓN y sosm ,,BLE CE L/, O!VERSIOAD 

APROVECt'.A\IIEIHO SOSTENtSLE DEL S:OLOGICA Y O!: LOS RE.CURSOS 0008 
PATRWON'O f¿:,.TUAAL NATURALES 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
T,po RO( ) RDR( X) RD( ) 

1 Ah11eam1ento con los ejes, objetivos estratégicors_, v~ac_c_io_n_es_e_s_tr_a_té~g_,c_as_. ____________________ ______ ______________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATÉGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

Acción estratégica 

Indicador 

1.1 Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especiali zado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de Entidades de Fiscalización Ambiental capacitadas que muestran un incremento en el desempellO de sus funciones en fiscalización ambiental 

Meta 2018 o.os 

1 Ue:11011m1ación de la actividad operativa (finalidad) 

G ESTIÓN DEL PROGRAMA 

escripción de la actividad operativa. 3 D 

La 
d1 
de 
c 

s Oficinas Desconcentradas son los órganos responsables de la at 
fusión de información institucional. Asimismo, supervisan el cumplir 
sempe,io de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la 

onse10 Directivo dentro del ámbito geográfico de su intervención, D 

5 Locahzación y beneficiarios de la actividad. 

La poblacion en general de la región. 

ención de las denuncias ambientales, de las actividades de orientación a la ciudadanía y de la 
iento de las obligaciones ambientales fiscalizables y realizan el seguimiento y verificación del 
EFA, previa delegación de funciones y según los lineamientos que para tal efecto apruebe el 
penden de la Presidencia del Consejo Directivo. 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación • con relación a las tareas descritas 

4. Descripción UM: 1 INFORME 

Las Oficinas Desconcentradas detallan en el 
informe las actividades realizadas para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Las Oficinas Desconcentradas desarrollan las siguientes funciones, e inlfo de su ámbito geográfico de intervención y según los lineamientos que para tal efecto apruebe el Consejo Directivo: 
a) Apoyar en el desarrollo de las acciones de supervisión a las obliga iones ambientales fiscalizables. 
b) Coadyuvar en el seguimiento y veri ficación del desempeño de las Jnciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA, 
c) Brindar apoyo en la asistencia técnica a las EFA. 
d) Br1ndar apoyo en la supervision del cumplimiento del PLANEFA dE las EFA. 
e) Coadyuvar en el seguimiento de las recomendaciones emitidas en el marco de las acciones de supervisión a las obligaciones ambientales fiscaliz;,bles, asi como de las exhortaciones efectuadas en el marco del seguimiento y 
verificación del desempe,10 de las funciones de fiscalización ambient I a cargo de las EFA. 
n Informar a las unidades orgánicas a cargo de la supervisión ambie, tal y a la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, según corresponda, sobre las acciones de supervisión a las obligaciones ambientales 
fiscalizables, así como del seguimiento y verificación del desempeño e las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA. 
g) Atender y hacer seguimiento a las denuncias ambientales efectua1 as por losnas ciudadanos/as hasta su culminación. 
h) Desarrollar actividades de atención y orientación a la ciudadanla. 
1) Ejecutar programas de difusión institucional a nivel regional y local en coord inación con la Oficina de Relaciones Instituc ionales y Atención a la Ciudadanía. 
1) Participar en la formulación de planes institucionales y proyectos normativos, en el ámbito de su competenda. 
k) Emitir opinión en el ámbito de su competencia. 
1) Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y/o delegadas orla Presidencia del Consejo Directivo. 

GESTIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre y F,rma de la persona que elaboró el documento 

SI. 144, 185,93 

Ser.o v f:tma del RP.!'iMnsah!e Funaonal 


